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1. Introducción 

1.1. Contexto político 

La República Checa es un país centroeuropeo de tamaño medio, con una población de 10,90 
millones de habitantes. Es un país sin litoral, que limita con Alemania, Austria, Eslovaquia y Polonia, 
naciones con las que mantiene una estrecha relación. 
 
Chequia se constituyó como estado independiente el 1 de enero de 1993, tras la disolución de 
Checoslovaquia y su separación de Eslovaquia. Se unió a la OTAN en 1999 y es miembro de la 
Unión Europea desde el 1 de mayo de 2004. 
 
El Jefe del Estado es el Presidente de la República, quien posee poderes limitados y es elegido por 
sufragio universal directo cada cinco años en elecciones presidenciales a dos vueltas. El actual 
presidente es el ex-general Petr Pavel, quien ganó las elecciones en enero de 2023. 
 
El poder ejecutivo está encabezado por el Primer Ministro, cuyo nombramiento depende de las 
elecciones legislativas. El actual Primer Ministro es Petr Fiala, líder de un bloque de cinco partidos, 
resultado de dos coaliciones, que ganó las elecciones en octubre de 2021. 
 
La República Checa es una democracia parlamentaria bicameral, con un poder legislativo 
compuesto por la Cámara de Diputados y el Senado, similar al sistema español. 

1.2. Indicadores económicos 

En términos económicos, la economía checa creció un 2,4% en 2022, pero tuvo una leve 
contracción en el 2023, año en el que la inflación alcanzó el doble dígito y que se ha tratado de 
paliar desde el ejecutivo. No obstante, se evitó la recesión y la inflación se ha estabilizado entre el 
2% y el 3% en 2024. Concretamente, en septiembre fue del 2,6%. El crecimiento económico se cifra 
en un 0,3% en el tercer trimestre del año con un PIB per cápita de 30.247,4 dólares 
estadounidenses. 
 
El tipo de interés llegó a alcanzar el 7% entre junio de 2022 y diciembre de 2023. Desde entonces, 
ha habido varias reducciones debido a la desaceleración de la inflación y la persistente debilidad 
económica, con la última bajada en agosto de 2024 de 25 puntos básicos, situándose actualmente 
en 4%. 
 
La competitividad de la industria exportadora checa, que representa más del 30% del PIB, ha 
disminuido en los últimos años debido a la debilidad de la demanda externa, llevando a un notable 
déficit en la cuenta corriente, superior al 6% en 2022, y al primer déficit en la balanza comercial en 
décadas. 
 
En 2023, el país volvió a registrar un superávit comercial y la cuenta corriente cerró con un 0,2% 
del PIB. Se espera que esta tendencia se modere en los próximos años con la recuperación de la 
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demanda externa y la mejora del sector manufacturero. Entre enero y mayo de 2024, las 
exportaciones e importaciones aumentaron un 4,5% y un 0,7% respectivamente, con un superávit 
que duplica al del mismo periodo del año anterior. 
 
La moneda oficial de la República Checa es la corona checa (CZK). Desde su ingreso en la UE en 
el año 2004 el país ha defendido su soberanía monetaria y la divisa tampoco forma parte del 
mecanismo de tipo de cambio, en defensa de la estabilidad cambiaria con el euro. El cambio medio 
del 2023 fue de 23,97 coronas por euro, mientras que en los primeros 10 meses de 2024 supera 
las 25,1 coronas1. 
 
En los últimos años comienzan a surgir voces en defensa de una posible integración monetaria en 
el Euro, en un contexto de fuerte aumentos de precios y de apreciación de la corona que estaría 
restando competitividad externa a la economía. 

 
1
 Datos obtenidos del Banco Central Europeo  

https://www.ecb.europa.eu/stats/policy_and_exchange_rates/euro_reference_exchange_rates/html/eurofxref-graph-czk.en.html
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2. Mercado de trabajo por cuenta propia 

El país cuenta con una de las tasas de desempleo más bajas de la Unión Europea, con un 2,9% al 
término de septiembre 2024. Esta cifra indica una situación de pleno empleo, acompañada de una 
escasez de trabajadores cualificados en todos los niveles. 
 
La República Checa ha experimentado un crecimiento ligero pero constante en el número de 

trabajadores autónomos desde la perspectiva interanual en los últimos tiempos, reflejando una 

tendencia global hacia formas de empleo más flexibles e independientes. Los trabajadores 

autónomos, conocidos en checo como "osoba samostatně výdělečně činná" (OSVČ), juegan un 

papel crucial en la economía checa, aportando dinamismo y adaptabilidad al mercado laboral. 

NÚMERO DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA EN REPÚBLICA CHECA 

Registro trimestral, periodo 2010-2024 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de Administración checa de Seguridad Social 

 
Como puede apreciarse en el gráfico, hay un matiz de estacionalidad en la inscripción de 

trabajadores por cuenta ajena, pues suele ocasionarse un leve descenso en el primer cuarto de 

año. No obstante, en 2024 esta situación no ha sido así y la variación trimestral es positiva. 
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De este modo, hay más de un millón cien mil trabajadores por cuenta ajena registrados en Chequia, 

representando una porción significativa de la fuerza laboral total del país. Como causantes de este 

hecho, podemos señalar las políticas gubernamentales que favorecen el emprendimiento y las 

pequeñas empresas, así como la creciente digitalización que facilita el trabajo remoto y las 

actividades freelance. 
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3. Registro como trabajador autónomo 

Inscribirse como trabajador autónomo en la República Checa implica seguir varios pasos y cumplir 

con ciertas obligaciones legales. A continuación, se describe el proceso detallado, respaldado por 

el texto refundido de la Ley nº 455/1991 de Licencias Comerciales. 

Según estos marcos, cualquier persona que desee operar como autónomo debe registrarse en la 

Oficina de Licencias Comerciales (Živnostenský úřad) y, si es necesario, obtener una licencia 

comercial específica para su actividad. 

3.1. Clasificación de la actividad comercial 

El trabajo por cuenta propia se divide en 2 tipos: 

• Principal: es su único ingreso, 

• Secundaria: la actividad no es su único ingreso (además de su negocio, también trabaja, estudia, 

recibe una pensión de invalidez o vejez, cuida personalmente a un niño menor de 4 años, 

etcétera). 

Las actividades comerciales en Chequia están divididas en distintas categorías: 

• Actividades Libres: Estas actividades no requieren calificaciones específicas ni permisos 

adicionales. Esta categoría incluye sectores como la consultoría, marketing, o el comercio 

minorista no especializado. 

 

• Actividades Artesanales: Estas actividades requieren calificaciones específicas, como títulos 

profesionales o certificados de competencia. Algunos ejemplos son la carpintería, peluquería, o 

fontanería. 

 

• Actividades Concesionadas: Estas actividades requieren permisos especiales y, en algunos 

casos, están sujetas a regulaciones adicionales. Ejemplos incluyen transporte de pasajeros, 

actividades farmacéuticas, y operaciones de seguridad. 

La clasificación completa se detalla en los anexos de la ley de referencia. Además de cumplir las 

condiciones de competencia profesional, suele haber una condición adicional de una declaración 

positiva del organismo de la administración nacional competente.  
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3.2. Registro de licencia comercial 

El registro en el caso de profesiones libres, como ciudadanos europeos, supone un trámite más 

sencillo al contar con permiso de residencia y trabajo en territorio de libre circulación Schengen. 

Será necesario: 

• Formulario de Registro: Disponible en la oficina o en línea en el Portal de Licencias Comerciales, 

rellenado con antelación o in situ. 

o Este formulario se rellenará con datos básicos como nombre y apellidos; 

nacionalidad; fecha de nacimiento; dirección de residencia fuera del territorio de la 

República Checa, o dirección de residencia en la República Checa si cuenta con 

permiso de residencia; designación y dirección de la ubicación de la sucursal en la 

República Checa, si está establecida; datos del representante responsable (en caso 

de haberlo); objeto de la actividad (de conformidad con el anexo de la Ley de 

Licencias Comerciales); dirección del domicilio social; actividad económica. 

• Identificación: Pasaporte o documento nacional de identidad. 

• Certificado de domicilio social: será necesario declarar un domicilio en el que se ejerza la 

actividad económica y sirva para remitir notificaciones. Incluso si se pretende usar la vivienda 

habitual en régimen de alquiler, será necesario el permiso del propietario del inmueble por 

escrito. Existe el domicilio virtual, por el cual te permiten domiciliarte en un lugar específico y 

tener buzón propio (información ampliada en el siguiente apartado). 

• Prueba de Residencia: Certificado de residencia en la República Checa. Como ciudadanos de 

otro Estado Miembro de la UE, los españoles no tendrán impedimento en este aspecto. 

Extracto del registro de antecedentes penales: será necesario este certificado expedido por la 

autoridad administrativa competente del último Estado miembro del que el solicitante haya sido 

residente. Si éste ya es residente en Chequia, la oficina de Licencias Comerciales lo solicitará al 

registro nacional del país de origen. En el caso de España es el Ministerio de Justicia. A la hora 

de realizar la solicitud, la administración checa puede solicitar esta información a la oficina 

correspondiente del país de origen. Este trámite puede retrasar el proceso; por ello, es 

recomendable obtener este certificado directamente y acudir a un traductor jurado. Por otro lado, 

se debe tener en cuenta la caducidad de este tipo de documentos a la hora de presentarlos. 

• Pago de la tasa administrativa: en 2024 se mantiene en 1.000 coronas checas (aproximadamente 

40€). 

Una vez se finaliza el trámite de solicitud, se da de alta al trabajador autónomo y se le asigna su 

Número de identificación personal (Identifikační číslo osoby, IČO). No es exactamente un NIF, que 

se asemeja al DIČ, explicado en el epígrafe 5. 

https://www.rzp.cz/epo-jrf/cs/nove-podani
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3.2.1. Domicilio virtual 

En referencia a la obligatoriedad de aportar un domicilio social válido, hay numerosos casos en los 

que se opta por contratar un domicilio virtual. 

Éste es un servicio ofrecido por empresas especializadas, mediante el cual se proporciona una 

dirección física registrada para una empresa o persona, sin que esta necesite tener una presencia 

física real en el lugar. Esto es útil para las empresas que quieren establecerse en el país, pero no 

necesitan una oficina física para sus operaciones. 

De este modo, puede ser utilizada en los documentos legales de registro y recibir correspondencia 

y notificaciones oficiales. Para aquellos emprendedores con escasa estructura organizativa o sin 

necesidad de un lugar de trabajo fijo, supone una gran reducción de costes y permite evitar el uso 

de la dirección personal para fines comerciales, y no solicitar el permiso al propietario de su 

domicilio. 

3.3. Registro y cuotas en la Seguridad Social 

La Seguridad Social de la República Checa tiene competencias en materia de cuotas y subsidios 

de desempleo, de enfermedad o incapacidad y de pensiones, pero no en materia del seguro médico 

obligatorio y cobertura de asistencia sanitaria que, aunque esté regulado por el Estado, es 

gestionado por otras entidades, como se explica en el siguiente epígrafe 3.4. 

Si un trabajador autónomo realiza una actividad lucrativa independiente como actividad principal, la 

participación en el seguro de pensiones es obligatoria para él. Si la realiza como actividad 

secundaria, la participación solo se genera en función de los ingresos obtenidos o si lo solicita 

voluntariamente el propio trabajador autónomo. 

La notificación de inicio de un trabajo por cuenta propia es un formulario mediante el cual un 

trabajador por cuenta propia notifica a la Administración correspondiente de Seguridad Social 

(PSSZ en Praga o bien OSSZ en otras provincias) el día en que comenzó a trabajar por cuenta 

propia o cooperó en el desempeño del trabajo por cuenta propia. Deberá contener información 

básica (nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad…), el IČO y dirección. 

Es necesario acudir a una oficina de atención al usuario con cita previa. Se puede reservar una cita 

en el siguiente enlace. Es recomendable hacerlo con antelación, ya que no existen muchas oficinas 

de atención ni aceptan solicitudes todos los días de la semana. 

La administración checa de Seguridad Social cuenta con un portal electrónico donde ofrece algunos 

de sus servicios en línea, pero para ello será necesario contar con las credenciales 

correspondientes. 

https://objednani.cssz.cz/
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El trabajador autónomo paga cuotas para el seguro de pensiones en forma de anticipos y pagos 

adicionales. Para el cálculo de las cuotas, la ley 589/1992 Ley sobre las primas y las contribuciones 

a la seguridad social de la política estatal de empleo, concretamente en los artículos 5b y 7(d), 

explica los porcentajes de la base imponible a aplicar: 29,2% de la base imponible, de los cuales 

28% se destina a pensión de jubilación y el 1,2% a aportación al fondo de desempleo. 

Los anticipos sobre las cuotas de seguros se pagan por meses completos. La cuantía del pago 

anticipado se determina mediante la tasa porcentual antes mencionada. 

En el caso de un trabajador por cuenta propia que haya realizado una actividad de trabajo por cuenta 

propia en el año natural anterior, el importe de la base imponible mensual asciende al 55% de sus 

ingresos procedentes del trabajo por cuenta propia una vez deducidos los gastos incurridos para su 

consecución, garantía y mantenimiento. La base imponible anual mínima de un trabajador por 

cuenta propia es 12 veces el 50% del salario mensual medio de la economía nacional. 

El pago de cuotas por seguro por enfermedad/incapacidad en el caso de autónomos es puramente 

voluntario y su cuota es del 2,7% de la base reguladora, que se añadiría al 29,2% obligatorio por 

pensiones y desempleo indicado más arriba, resultando un total del 31,9% de la base reguladora. 

Si el autónomo decide pagarlo, cubrirá la baja por enfermedad a partir del día 15 de incapacidad 

temporal, si se cumple con las condiciones legales. Para que sea efectivo, el seguro de enfermedad 

debe pagarse al menos 3 meses antes de quedar en una situación de incapacidad.  

Como se ha indicado anteriormente, este seguro por enfermedad/incapacidad de la Seguridad 

Social no debe confundirse con el seguro médico obligatorio para asistencia sanitaria (desarrollada 

en el siguiente punto).  

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-589#f1463069
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-589#f1463069
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3.4. Registro y cuotas en el Sistema de salud 

Como se mencionó previamente, en República Checa el sistema de subsidios y pensiones, 

gestionado por la Seguridad Social, es totalmente independiente del sistema de salud público, 

gestionado por otras entidades, diversas mutuas o aseguradoras sanitarias autorizadas por el 

Estado. 

La sanidad checa es dirigida por distintas mutuas de gestión público-privada, a las que los 

trabajadores se inscriben a su elección. Son las siguientes: 

ASEGURADORAS DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO CHECO 

Nombre oficial, página web, logo 

VZP –  
Všeobecná zdravotní pojišťovna ČR 

https://www.vzp.cz/ 

 

VOZP – 
Vojenská zdravotní pojištovna ČR 

http://www.vozp.cz/ 

 

CPZP – 
Česká průmyslová zdravotní 
pojišťovna 

http://www.cpzp.cz/ 

 

OZP – 
Oborová zdravotní pojišťovna 
zaměstnanců bank, pojišťoven a 
stavebnictví 

http://www.ozp.cz/ 

 

ZPŠ – 
Zaměstnanecká pojišťovna Škoda   

http://www.zpskoda.cz/ 

 

ZPMVCR – 
Zdravotní pojišťovna ministerstva 
vnitra ČR 

http://www.zpmvcr.cz/ 

 

RBP ZP – 
RBP, zdravotní pojišťovna https://www.rbp213.cz/en 

 

 

 

 

https://www.vzp.cz/
http://www.vozp.cz/
http://www.cpzp.cz/
http://www.ozp.cz/
http://www.zpskoda.cz/
http://www.zpmvcr.cz/
https://www.rbp213.cz/en/
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Los trabajadores por cuenta propia pagan como cuotas de seguro de enfermedad el 13,5% de su 

base imponible. 

La base imponible de un trabajador por cuenta propia es el 50% de sus ingresos procedentes del 

trabajo por cuenta propia una vez deducidos los gastos incurridos para su consecución, garantía y 

mantenimiento. 

La Ley del Seguro Público de Salud establece que la base imponible anual mínima de un trabajador 

por cuenta propia es  12 veces el 50% del salario mensual medio de la economía nacional. 

Para el año 2024, el anticipo mensual mínimo a pagar es de 2.968 coronas checas. 

 

https://www.vzp.cz/platci/informace/povinnosti-platcu-metodika/osvc/osvc-prumerna-mzda
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4. Impuestos 

4.1. Renta de las personas físicas: formas de tributación 

En cuanto al impuesto sobre la renta de las personas físicas, República Checa tiene un sistema de 

tramos más sencillos que el de otros países europeos. Por norma general, el contribuyente afronta 

un tipo impositivo del 15% de la base imponible. Aquellos ingresos que superen una cantidad 

superior a 36 veces el salario mensual de referencia pasan al tramo de ‘solidaridad’, con un 

gravamen del 23%. Este límite se fija en 1.582.812 coronas para 2024. Hay algunos ingresos, como 

dividendos extranjeros, que pueden no tomarse en cuenta y seguir aplicando el tipo del 15%. 

Los trabajadores autónomos tienen tres alternativas para tributar: 

4.1.1. Gastos reales 

El método convencional: la base imponible es el resultado de los ingresos menos gastos. Se gravará 

según los tipos mencionados previamente (15% o 23%). 

4.1.2. Modelo 60/40: 

Este método se usa casi siempre para negocios con pocos gastos. Se puede reclamar un 60% de 

'gastos virtuales' sobre los primeros 2 millones de coronas checas de ingresos (incluso si el 

porcentaje real de gastos es mucho menor). Por lo tanto, el 40% restante de la cantidad facturada 

es la base imponible. Sobre esta base imponible, sólo se calcula el 15% de impuesto sobre la renta, 

y si es aplicable, se pueden aplicar deducciones fiscales. 

Aquellos ingresos que rebasen la cantidad de 2 millones de coronas se sumarán a la base 

imponible, gravándose como se indicó previamente. 

De este modo, no es necesario llevar un registro de los gastos imputables. Basta con contabilizar 

los ingresos para la declaración anual de impuesto sobre la renta y aplicar el procedimiento 

explicado. 

Hay profesiones donde este modelo puede ser de 80/20: es el caso de la agricultura, artesanos, 

etcétera. Sin embargo, hay otros que no pueden acogerse a esta alternativa. 

4.1.3. Impuesto fijo o a tanto alzado (paušální daň) 

Es una alternativa que minimiza la gestión administrativa, con un pago único que abona renta, 

seguridad social y sanidad. La entrada en este régimen tiene numerosos requisitos: debe solicitarse 
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antes del 10 de enero o con carácter previo a iniciar la actividad para aquellos que comienzan su 

negocio. Aquellos que se acogen a este sistema tienen un límite de facturación de 2 millones de 

coronas, no pueden estar inscritos en el IVA; tampoco pueden ser empleados por cuenta ajena ni 

tener otras fuentes de ingresos (alquileres, inversiones) de más de 30.000 coronas anuales. 

Este sistema se divide en tres bandas, dependiendo de los ingresos declarados el año anterior: 

- Primera banda: 7.948 coronas checas. 

o Límite de 1.000.000 de coronas. 

o Límite de 1.500.000 de coronas para aquellas actividades que la ley permite justificar 

como gastos el 60% u 80% de los ingresos. 

o Límite de 2.000.000 de coronas para aquellas actividades que la ley permite justificar 

como gastos el 80% de los ingresos. 

- Segunda banda: 16.745 coronas checas. 

o Límite de 1.500.000 de coronas. 

o Límite de 2.00.000 de coronas para aquellas actividades que la ley permite justificar 

como gastos el 60% u 80% de los ingresos. 

- Tercera banda: 27.139 coronas checas. 

o Límite de 2.00.000 de coronas. 
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5. Impuesto sobre el valor añadido 

En la República Checa, el tipo estándar de IVA es del 21%. Cuentan con un tipo reducido 

consolidado recientemente del 12% para ciertos bienes y servicios. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a registrarse en dicho impuesto si sus actividades 

gravables en la República Checa superan los dos millones de coronas en un periodo de 12 meses 

consecutivos. También podrán inscribirse todos aquellos que así lo deseen, especialmente si a 

menudo incurre en un gran gasto en este concepto.  

Aquellos que se registren, recibirán un número de identificación fiscal (DIČ) que incluye las iniciales 

CZ y dígitos numéricos diferentes al IČO (número de identificación personal). Quienes no se 

registran en este impuesto, tienen solamente un IČO (número de identificación personal) y sus 

facturas no incluyen IVA, debiendo indicar en ellas que no son sujetos pasivos de IVA. 

Además del registro completo, existe un IVA simplificado para aquellos que realizan transacciones 

transfronterizas dentro del territorio de la Unión Europea, que será obligatorio sin importar la cifra 

de dichos ingresos. 

En el caso de exportaciones más allá de la UE, no resulta necesario pues están exentas de IVA. 
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6. Fuentes y enlaces de referencia 

Se enlazan las leyes de mayor importancia sobre los temas tratados, en las que se basa este 

documento: 

• Código Civil: Ley No. 89/2012 Coll; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/2012-89  

• Ley nº 455/1991 de negocios comerciales, en la que se mencionan los distintos tipos de 

comercios; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1991-455  

• Ley nº 589/1992 sobre las primas y contribuciones a la seguridad social de la política estatal de 

empleo; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-589  

• La ley nº 48/1997 contiene los preceptos sobre el sistema de seguro médico público; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1997-48  

• Monto de las primas del seguro médico en la normativa nº 592/1992 Coll.; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-592   

• Ley de Impuestos sobre la Renta: No. 586/1992 Coll; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-586  

• Ley nº. 235/2004 Coll., del Impuesto sobre el valor añadido; 

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/2004-235  

• Recopilación del salario medio de referencia para las bases de autónomos; 

https://www.vzp.cz/platci/informace/osvc/osvc-prumerna-mzda  

Otros enlaces de interés: 

• Administración Checa de la Seguridad Social: https://www.cssz.cz/web/lang 

• Finanční správa (Hacienda Checa): https://www.financnisprava.cz/  

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: https://www.mpsv.cz/web/en  

• Ministerio de Finanzas: https://www.mfcr.cz/en/index  

• Oficina de propiedad industrial: https://upv.gov.cz/  

• Portal de licencias comerciales: https://www.rzp.cz/portal/en/  

  Personal física ciudadana UE: https://www.rzp.cz/pruvodce-podnikanim/en/164,276.html  

• Portal oficial de negocios Businessinfo: https://www.businessinfo.cz 

   Guía de negocios: https://www.businessinfo.cz/business-guide/   

• Cámara de Comercio Checa: https://www.komora.cz/en/ 

• Informe económico y comercial y guía país de Chequia: https://www.icex.es/es/quienes-

somos/donde-estamos/red-exterior-de-comercio/CZ/informe-economico-guia-pais  

https://www.zakonyprolidi.cz/cs/2012-89
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1991-455
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-589
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1997-48
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-592
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/1992-586
https://www.zakonyprolidi.cz/cs/2004-235
https://www.vzp.cz/platci/informace/osvc/osvc-prumerna-mzda
https://www.cssz.cz/web/lang
https://www.financnisprava.cz/
https://www.mpsv.cz/web/en
https://www.mfcr.cz/en/index
https://upv.gov.cz/
https://www.rzp.cz/portal/en/
https://www.rzp.cz/pruvodce-podnikanim/en/164,276.html
https://www.businessinfo.cz/
https://www.businessinfo.cz/business-guide/
https://www.komora.cz/en/
https://www.icex.es/es/quienes-somos/donde-estamos/red-exterior-de-comercio/CZ/informe-economico-guia-pais
https://www.icex.es/es/quienes-somos/donde-estamos/red-exterior-de-comercio/CZ/informe-economico-guia-pais
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Si desea conocer todos los servicios que ofrece ICEX España Exportación e 

Inversiones para impulsar la internacionalización de su empresa contacte con: 

Ventana Global 

913 497 100 (L-J 9 a 17 h; V 9 a 15 h) 

informacion@icex.es 

Para buscar más información sobre mercados exteriores siga el enlace  

www.icex.es 

mailto:informacion@icex.es
https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/estudios-de-mercados-y-otros-documentos-de-comercio-exterior

